
INFORME DE COMISARIO

A la Junta de Acc¡onistas de
DINVIAJES S.A.

Quito, Ecuador

Eslimados señores:

En cumplim¡ento a lo d¡spueslo en la Ley de Compañías y Resoluciones de la
Supedntendenc¡a de Compañías, he exám¡nado et Estado de S¡tuac¡ón
F¡nanc¡era de DINVIAJES S.A., al 31 de d¡c¡embre de 2015 y el correspond¡ente
Estado de Resultado lntegral. Además, he rev¡sado el s¡stema de control ¡nterno
y eúectuado cienas pruebas selectivas orientadas a ver¡ficar lo s¡guiente:

A. S¡ los administrado¡es de la compañía han cumplido con las normas legales
y estatutar¡as vigenles, así como llas resoluciones d¡ctadas po¡ la Junta
General de Acc¡onistas y del D¡rector¡o.

B. Que los estados f¡nanc¡eros concuerdan con las c¡lras reg¡stradas en los
libros de contab¡l¡dad, los cuales son llevados conforme a las normas legales
y de la Supér¡ntendencia de Compañías de la República del Ecuador.

C. Que la custod¡a y consérvación de los b¡enes de la Compañía y los
documentos de terceros son adecuádos.

El resultado de m¡ rev¡s¡ón no reveló incumpl¡mieñtos s¡gnif¡cat¡vos de los
asuntos menc¡onados en los párfafos precedentes.

Este ¡nforme es únicamente para ¡nformación y uso de los Acc¡onistas,
Directores y Adm¡n¡stradores de DINVIAJES S.A. así como de ta
Super¡ntendenc¡a de Compañías del Ecuador y no puede 6er ulilizado para
ningún otro propósilo.

Atentamente,

coMlsaRto

Qu¡to,24 de marzo de 2016


